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ACUERDO No. 2781 DE 2004

(Diciembre 23)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración de procesos para fallo para los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, para la transición al Sistema Penal Acusatorio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, serán depurados en 2.460 procesos en estado de fallo, los cuales serán distribuidos en el Distrito Judicial de Cundinamarca, de la siguiente manera:

1. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo 41 procesos.

2. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Pandi, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo máximo 41 procesos.

3. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo máximo 41 procesos.

4. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo máximo 41 procesos.

5. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo máximo 41 procesos.

6. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia, Circuito Judicial de Fusagasugá recibirá máximo máximo 41 procesos.

7. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Gachalá, Circuito Judicial de Gachetá recibirá máximo máximo 41 procesos.

8. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Gama, Circuito Judicial de Gachetá recibirá máximo máximo 41 procesos.

9.
El Juzgado Promiscuo Municipal de Junín, Circuito Judicial de Gachetá recibirá máximo máximo 41 procesos.

10. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Ubalá, Circuito Judicial de Gachetá recibirá máximo 41 procesos.

11. 
El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Guaduas, Circuito Judicial de Guaduas recibirá máximo 41 procesos.

12. 
El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guaduas, Circuito Judicial de Guaduas recibirá máximo 41 procesos.

13. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de La Palma, Circuito Judicial de La Palma recibirá máximo 41 procesos.

14. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Yacopí, Circuito Judicial de La Palma recibirá máximo 41 procesos.

15. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Caparrapí, Circuito Judicial de La Palma recibirá máximo 41 procesos.

16. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio, Circuito Judicial de Soacha recibirá máximo 41 procesos.

17. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama, Circuito Judicial de Soacha recibirá máximo 41 procesos.

18. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Granada, Circuito Judicial de Soacha recibirá máximo 41 procesos.

19. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Manta, Circuito Judicial de Chocontá recibirá máximo 41 procesos.

20. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca, Circuito Judicial de Chocontá recibirá máximo 41 procesos.

21. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón, Circuito Judicial de Chocontá recibirá máximo 41 procesos.

22. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo, Circuito Judicial de Funza recibirá máximo 41 procesos.

23. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

24. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Viotá, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

25. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, Circuito Judicial de La Mesa recibirá máximo 41 procesos.

26. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo, Circuito Judicial de La Mesa recibirá máximo 41 procesos.

27. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Cucunubá, Circuito Judicial de Ubaté recibirá máximo 41 procesos.

28. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Fúquene, Circuito Judicial de Ubaté recibirá máximo 41 procesos.

29. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá, Circuito Judicial de Ubaté recibirá máximo 41 procesos.

30. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, Circuito Judicial de Ubaté recibirá máximo 41 procesos.

31. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca, Circuito Judicial de Ubaté recibirá máximo 41 procesos.

32. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Chipaque, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

33. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Choachí, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

34. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

35. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Gutiérrez, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

36. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

37. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Une, Circuito Judicial de Cáqueza recibirá máximo 41 procesos.

38. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

39. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Cachipay, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

40. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabal de Síquima, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

41. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

42. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

43. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

44. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Rioseco, Circuito Judicial de Facatativá recibirá máximo 41 procesos.

45. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñón, Circuito Judicial de Pacho recibirá máximo 41 procesos.

46. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Supatá, Circuito Judicial de Pacho recibirá máximo 41 procesos.

47. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de La Vega, Circuito Judicial de Villeta recibirá máximo 41 procesos.

48. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Tocaima, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

49. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Quebradanegra, Circuito Judicial de Villeta recibirá máximo 41 procesos.

50. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima, Circuito Judicial de Villeta recibirá máximo 41 procesos.

51. 
El Juzgado Promiscuo Municipal de La Peña, Circuito Judicial de Pacho recibirá máximo 41 procesos.

52. 
El Juzgado Primero Penal Municipal de Soacha, Circuito Judicial de Soacha recibirá máximo 41 procesos.

53.
El Juzgado Segundo Penal Municipal de Soacha, Circuito Judicial de Soacha recibirá máximo 41 procesos.

54. 
El Juzgado Penal Municipal de Chocontá, Circuito Judicial de Chocontá recibirá máximo 41 procesos.

55. 
El Juzgado Penal Municipal de Funza, Circuito Judicial de Funza recibirá máximo 41 procesos.

56. 
El Juzgado Primero Penal Municipal de Girardot, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

57. 
El Juzgado Segundo Penal Municipal de Girardot, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

58. 
El Juzgado Tercero Penal Municipal de Girardot, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

59. 
El Juzgado Penal Municipal de Tocaima, Circuito Judicial de Girardot recibirá máximo 41 procesos.

60. 
El Juzgado Penal Municipal de La Mesa, Circuito Judicial de La Mesa recibirá máximo 41 procesos.

ARTÍCULO 2°.- Los juzgados penales municipales de Bogotá seleccionarán los procesos a enviar en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de ingreso al despacho, y efectuarán un inventario de los mismos, el cual contendrá la siguiente información:  despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los sujetos procesales.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de expedientes a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados penales de Bogotá con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la entrega de los procesos.

ARTÍCULO 3°.-  Los titulares de los despachos objeto de depuración remitirán los procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, a más tardar el día 31 de diciembre de 2004, la cual se encargará de enviar equitativamente los procesos a cada destinatario teniendo en cuenta la cantidad máxima prevista en el Artículo anterior. De la entrega se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad entre lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO 4°.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca enviará los expedientes en óptimas condiciones de seguridad a los juzgados de destino, a más tardar el día 15 de enero de 2004.

ARTÍCULO 5°.-  La sentencia que ponga término a la instancia de los procesos objeto de depuración deberá ser dictada de plano, firmada por el juez de depuración, y en la respectiva providencia se decidirá lo relativo a la tasación de las costas procesales.

Los jueces de depuración enviarán al Centro de Servicios Administrativos para los juzgados penales de Bogotá los procesos fallados, para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se asignen a los respectivos despachos que estén conociendo del sistema penal actual, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO 6°.-  Los jueces de depuración fallarán mensualmente un mínimo de 18 procesos.

ARTÍCULO 7°.-  La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará y evaluará los resultados de lo aquí establecido.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 8°.-  La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo y financiero efectivo para la realización de este mecanismo de depuración, y adoptará las decisiones necesarias para garantizar el traslado seguro de los expedientes.

ARTÍCULO 9°.- El mecanismo de depuración regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de tres meses, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO 10°.-  El presente Acuerdo rige a partir la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, al día veintitrés (23) del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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